
NOTIFICACIÓN POR AVISO

A¡tÍculo 69 Ley 1437 de 2Ot1

Código: F-PAO-039Ytu.Í,,ru

!¡..t i ",¡
verston: U5

Página 1 de 2

Fecha de Aproba ción:Ol t06IZOZA

En cumplimiento a ro dispuesto en er Artícuro 69' de Ia Ley 1437 (le 201.1, código deProced¡miento Administrativo y c1e ro contencioso Administrativo cpACA, y teniendo en cuenta

lir:.5""j,":::_::,,i""" j:.,: (3)^llT 
1":0." ? u:,,: de ra ciración, se pácede , notifi."¡. pol.AVISO el cohten¡do de la Rr¡qnrr rni An t r, ,' ; . ,^ 

* J§ vr u('cutr a tlotlllcar por

C,éiq - ii"*"';" ¿ZJ: i:d':8T -rA-,,' i,:1"",,:,,1;,1¿,;l=',u,, i, n,i,u,.o

Al señor (a): (

ldentificado con cédula de ciudadanía No.
En catidad de: r '' túr(§.rJo -=----=--

---

lt¡i

Contra el cual .l( procede RECIJRSO DE
diez (10) días hábiles siguientes á la fecha
del Aviso, ante:

RepOStcóN, Et cuat podrá
de la entrega del Aviso en el

interponer dentro de los
lugar de destino ó retiro

Dirección General:

|:liJfi.::lá|3,"ráXT#:"""ión de ra orerta de ros RNR disponibres, Educación Ambienrar y
Subdirección de Autoridad-Ambiental:
Sede de Apoyo: É

- 
NO procede RECURSo DE REPoSICIÓN.

FUNDAMENTO DEI- AVISOpARA sER puBLtcADo 
eru ¡-a pÁcll¡e elecrRórutcn y,

EN L!gt! !84995!9 púeLrco DE LA ENIDAD:

Desconocida ra información der cieslinatario, se procede. a pubricar en ra pág¡na web de raEl'¿:XlJ,:J"il'l31:.,""ff*i púbrico de ra 
-c;;p"o-,-",1ln 

Autónoma negiónj de éantande,.

ruJ"i"5ffi fil?il:ffi [xli"s:¿il::,il#::;J""f ::"xÍ#st,*[:í,nlÉ:,:ru,:]

Fecha de publicación en página Web:
Fecha de publicación en Cartelera:
Fecha de desfijación del Aviso:
Número de expediente.

__ll_-sq:2e13__
- ^S:?1-2-o23

l ZA -oe
Aviso Crigirral lirrnacio por:

,.^q"n (- CAnexo.Acro-.Admin¡srrarivo ["#:" I!*r.\.ar"¿o,
[T'i"iitffiTilr"i;.,'.:'.ffi *fl!5ü,1{d!,"ffii*dil1¡*¡-"fr ffi i*¡,+*,L't*,**.pnvadas y, eñ geñeral, pala que ta CORpORACIó
puor@do en h(p:/c¿s.gov.co, el clat d.ct6fá hár,.

ri"T:t;:.i:H:ilTill,:1IJ:[i1j::,::]:r:hrzeóno''Ísád¿; esu'"";;;i;,"::;:""'"'*'¡do¡5'r'rñácón';;;';;;;:;."' """'"'
ñÉro' !r r63ponssbro de,,,",",n,"n,o 

". 
* 

"nliT'uñ 
//o 3o'idrar 11 *;."ó" 

"" "," ;:;;;;'rorm'do 
sob'é eruso qLe sé ha 

'r'do a ros mrEhc¡ or.señra¡1''¡ás

¡ax: (s7 7)723 6s2s, 7240?6s **" "*r*,;;::::.L'** "u'o"o"o ^iüüi"""";:::ü:':i';:;"jl.'^:i :;:*T: 
":'ij:"":i::"',1T;:"J ü':::1'J1j:::fr:

desconoce ¡a infoñáóóñ sóEE-di5EliiñáG¡io-

Fue devuelto l)or:



Fl"::H,'J[i:;"3,:]:,1':"i:,in^"1.1n,:,,o "u? 
g: ,, Lev 1437 de 2011, código de

il:T:'Iflj:j:fl::,9,:^"L," o cont"n"ál. oo,r,:,,,,r""=,.J;¿; T,#l"i",.ir,i.,il
li,:#'Ji':ff,r',::";I:: (3"::T"1":".," ;i;:"i: ;;; :;i:",*i: ;ffi5:':":#"'"1T:1
Y,8O,,9, contenido de ta Resotución ( ), Auto,( ), Autorización ( ), númerodefecha:24-T¿[. proferida por la 

.CAS.

Al señor (a):
ldentificado con cédula de ciudadanía No. Expedida en:En calidad de: i

Contra el cual V procede RECTJRSO DE
diez (10) días hábiles sigu¡entes á ¡a fecha
del Aviso, ante:

REPOSICóN, Et cuat podrá
de la entrega del Aviso en el

interponer dentro de los
lugar de destino ó retiro

disponibles, Educación Anrbiental y

Dirección General:
Subdirección de Adminiskación rje la Oferta de los RNRParticipación Ciudadana:
Subdirección de Autoridad Amb¡entat:
Sede de Aoovo: t-l-

- 
NO procede RECURSO DE REPoSICIÓN.

NOTIFICACIÓN POR,AVISO

Artículo 69 Ley 1¡437 de 2011

Código: F-pAO-039

Fecha de Aproba ción:O1t0612020

FUNDAMENTO DEI- AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁG¡NA ELECTRÓNICA Y,

EN LUG,qR DE ACcESo púal¡co DE LA ENTIDAD:

Fue devuelto llor:

Desconocida la información der destinatario, se procede a pubricar en ra páqina web rje ja

lltidaq y en un tugar de acceso púbrico de ra córporación Áriáno.u nugiJ,ia]"oi érntrnau,.
CAS, el presente Aviso acompañ.ado de la copia íntegra del acto acimin¡straiivo a notificar, por eltérmino de cinco (5) días, advirliéndose que ta notificácion ." .oniic"iu .riioá ál'ii.riáar er criasigulente al retiro del Aviso.

Fecha de Publicación en página Web:

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desfijación del Aviso:

Número de expediente:

Anexo: Acto Administrativo

_rr_¿9__'rs_11_
_g§_of_&r}_

?'lt -o1

Aviso Crigirral firmacjo por.

Nom bre
Carg¡o

(a
LLcdot

@r<,t,{o,n
S.rS fsr.1

Med¡añle et reOislro de sus dátos peÉoñales en etpre§eñte ,o.mula¡io usted auroriza ¿ la CORPORAC|óN AUTóNOMA AEGTOHAL OE SANTANUER - CAS pará te

dé dalos o á¡chivos 
'l¿ @alquie' enlidad piblic. o nrnrd¿ dacio^61 o inlerñác,on¡t. *rr.i"_nl.,ll.*" -",dad.s y ¿tienda requen¡ie.ros d? eñhrad.s rx,rf¡r c0rva6ás y, eñ gene¡Er. pará que ta coRpoRActó¡: aUróNoMA REG.oNAL oe sorrrotoin _ óiÁ -_ota tá3 ddnás 

'nát¡rl€oe! 
est.btecid¿s eñ .t avisñ 5E p,.,¡."t¡.r

ffiT:t;,'*:"jff?iffilJllj,i,::i,*l:#l;,T:fi"i::11""*t"",.'"*t!:lr"ti.*i ,*""*aL'*q**h"a"aoa;"ii.;..,;;;-*,,r,,"j".
mis'os E'| r66poñs6b,e de Lorá,nr"nro * É coaponci'¿nñ¿Ni,"ilüü;.;'.:'i",Hl;ilT1^{ ::L'.': "rii:1",::-','f;:i"J il, tr""iíi:li;i:;PBK (57 7)723 892s,724026s coréo eleclróntco: co¡ta.te¡osrE€s oov._o



NOTIFICACIÓN POR AVISO

Artículo 69 Ley 1437 de 2011

Código: F-PAO-o39Yi%'Ü
. '//ñ¿

f ñ,"j
Versión:05

Página 1 de 2

Fecha de Aproba ción:Oj tO6t2O2o

F:..""TT,,I1:T"^:^::_.:]:lr*j:,en^er.Artícuro 6e de ra Ley 1437 de 2011, código de

:::"::'::l::i*:1,,11*i":)^.0e.ro contencios" nu,"¡"i,.ti*;ñ; ;á;;"i,,,iJ",i3
li,:r5'"I":::il',::" ::",: 

(:)^:lr 
1""0." "r,":u': o" n "i'""¡l 

'.á;ffi"."i#.".Tl

t'ñor 4'. 
.?t:''i:,3:,": iZt¿i t ¿1, li i:ri,i;i j:'iiry;':''l:.:%::iT'B"r '."'ozTun'::,::, j? ya':ü+ : proferida por la CAS.

Al señor (a):
ldentificado con cédulatde ciudadania Nole".r,,o"ll", 'it,ü,"üaJá"""r4 r\o' Exped¡da en:

contra er cuar 'y procede 
TECUlsg or RepostcóN, Er cuar podrá interponer denrro de rosdiez (10) dias hábires siguientes á ra fecha o" r" 

"ntr"g"'d"r 
Aviso en er lugar de destino ó ret¡rodel Aviso, ante:

Dirección General:

F:lfliffil3,"rám::t'""ión de la orerta de tos RNR dispon¡bres, Educación Ambienrar y
Subdirección de Autor¡dad-Ambiental: _Sede de Apoyo: l

_ No procede RECURSO DE p.EposlctóN.

FUNDAMENTO DEI- AVISOpARA sER puBLtcADo 
rru tn pÁct¡la elecrRórvlcn y,

EN LUc,qF. DE ACcEso púeLrco DE LA ENTTDAD:

Desconocida ra información der creslinatario, se procede. a pubricar en ra página web cre IaEntidad y e¡¡ un ruqar de acceso púbrico de Ia 
-c;;";;". 

Autónoma negionar de santandercAS' el presente Aiiso acompanaáo oe L;;p; iñü;.,"[r acto adm¡nistrativo a notificar, por er
:il['Jno,"t: ",.'J,?,"" !?,oií:J"10,,n,"n0o." 

q," iI l"iir#;i# 
". considera surtida ar rinarizar er cría

Fecha de publicación en página Web:
Fecha de publicación en Cartelera:
Fecha de desfijación del Aviso:
Número de expediente:

tt--"q -To13 -tt- og -2o13ffi
Aviso Criginal firmaclo por:

Anexo;AcroAdm¡nisrrativo t"#:":"'Íü:^irr9 A
Mediáñté e¡ regislo dc aus dáros EErlor¡aies ¿n d ñi4§

ffiffiffifi***'t;*,**$ft*fi-g"

d esco n oce l a ¡n6ñ-a cr.-óñ so-bEáTEst in aG ri o

Fue devuelto l)ot:



NOTIFICACIÓN POR AVISO

Ar tículo 69 Ley 1437 de 2011

Código: F-PAO-o39

Página 1 de 2

Fecha de Aprobac¡ón:01 t 0612020

::":T:El:"1""j,^:_ll:or".l",en^et Articuro 6e.de ta Ley 1437 de 2011, códiso de

:::::,:::l:ldministrativo y,.cte.ro contenc¡o"o aam¡nltrat¡r"-tpÁáa, v t*"";""#Jiril
ll,:"T"":":::,::',i:".:::: 

(3^1lr 
1"0," :l ":,': l" ü J,""¡J. 

''á;ffi"".ffilHl
? 3i o: - x j'*'::,::,,1? iff :'$'J,1,,- t 

"1,
Y" ), Auto .( ), Autorización ( ), númeroo e fi -n i_;;,;J ¿q :I,"i-)"h,' 1,111;L,J;,il,ill

Al señor (a): ?< dro
ldentificado con cédula de ci
En calidad de: t 0

contra er cuar 'r procede RECUlsg or REpOSrcóN, EI cuar podrá interponer dentro de rosdiez (10) días hábiles sigu¡entei á la fecha de la entrega der Aviso en er rugar de destino ó retjrode¡ Aviso, ante:

Dirección General:

8:}flfi::,'!X s,i¿U;::*"dón 
rre ra orerta de ros RNR disponibres, Educación Ambienrar y

Subdirección de Autoridad-Ambieñtal: _Sede de Apoyo: )¡

- 
No procede RECURSo or Rrpostctóru.

Desconocida Ia información der deslinatar¡o, se procede. a pubricar en ra página web de raEntidad y en un ,uoar de acceso púbrico ae'ra 
-c;ñ;,;" 

Auronoma !-regionar de santandercAS' et presente Aviso acompa¡rá" á" á .ápá i"l,igJJ"r acto adminrstrativo a notificar, por er
:[TI;,"t: ",.'Jf,"" !?,13lJjo"'n'"noo." 

qr" r5'ioi¡i,ü"j#.. considera surt¡oa ar Rnaila, er cria

Fecha de publicación en página Web:
Fecha de publicación en Cartelera:
Fecha de desfijación del Aviso:
Número de expediente:

Aviso Crigirral lirmacio por:

Nomore Bro,qq\ t A
^[:ifli"Tl".,lgTii:gÍ:1,;,."^,,"".. 

carso §'rcfaflciq¿6, "-
f"-,f,T$'"*i:Íildii:i1lg?m:ii,1i*:i::';::[i:."i".#ff;,:..:"T:Tft]!y-^,,o,,o,oaeo,o,laloEsANrA¡{oEq_c^s Frra Ir

It,."¿:*. ffi]:ii:-:::i,"t#i#"i:ffiilurru".mu:i"+:¡flj:!::'!":ET#:!i5.,*,I:1:i.'::Ha;:.'xi."::;:
:;:mtiim*l"rl;;txil',Ti'""*i:If;iJ:I¡iiisa'1"J;'lJ'"""'*:Htl;,"":Y1iJItfl:lH*:11:i1i""'iff:i3l*.1;"n:)
r#r;,,,,#üH#iHriltj;#iff":":ff$i{ii*$,;"..sri1ü:rir,ru##., ,},rih:,;;;}l;i::l"j,i,,,]_"lll"

PARA SER PUBLICADO Cr.¡ LE PÁE¡¡¡E ELECTRÓruICN Y,
. EN LUG,qR DE AccESo púeL¡co DE LA ENTIDAD:

desconoce ta ¡niórmaii6nf ouEá

Fue devuelto pot:

?té - o 



NOTIFICACIÓN POR AVISO

Artículo 69 Ley :l437 de ZO1.l

Fecha de Aprobac¡ónol I06/2020

:::::,:f:j:j:I,ll,,lii,:)-.oe.ro contencios. oor¡.,:r,,..**tJ;ü ;,;;;"1","j,l",i]
ll,:.T' 

"1":;.",:. 
:',::,:I :: 

( 

3" ::T" r' a" e L e n, i o áe i; ;;ffi; ;l ¿ J#':ff ffilT:lAVISO el contenido de la Resorr roián ¡ " 
,, 

^, "l 
üE Pr uueue a nollllcar por

e n I 4 -2r o" *"n,, á?'1'.ilrlzl2l l..:1:,.,:, .];,j:,;l=",un 1 

- 
i, no,e,o

Al señor (a):
ldentificado con cédula Oe c¡uOaOania rulue e¡uududrra ¡\o_ _ Expedida en:En catidad de: t^te((§odo

--

contra er cuar y procede 
TECUlsg oE ReposrcóN, Er cuar podrá interponer dentro de rosdiez (10) días hábires siguientes a la fecha a" ru .nt*gr'i"r Aviso en er rugar de destino ó retirodel Aviso, ante:

Dirección General:

B:!.fl;:#!|3,i¿x]#:,'".ión de ra oferta de ros RNR disponibtes, Educación Ambienrar y
Subdirección de Autoridad-Fmbiental: _Sede de Apoyo: I
_ No procede RECURSO DE REpostctóN.

. 
FUNDAMENTO DEI- AVISOpARA sER puBLtcADo 

e¡¡ La pÁclrue elecrRóucn y,
EN LUG,qB. DE AccESo púeLrco or LA ENTTDAD:

Desconocida ra información der deslinatario, se procede. a pubricar en ra página web cre IaEntidad y eR un ruqar de ac6sso púbrico oe 
'ta -c,iip"",:".¡". 

Autónoma fregionar de santandercAS, el presente Aiiso acompanrá" o" á 
"ápá 

;;;:,!;:";1, acto adminisrraüvo a notificar, por er
:",JT,3;"d:,",'J,"¿!?,oiiiJ"1o''n'"ndose que lá notiricác¡o-n se considera surrida at finatizar et cría

Fecha de Publicación en página Web:
Fecha de Publicación en Cartelera:
Fecha de desfijación del Aviso:
Número de expediente:

Anexo: Aclo Adm¡nistrativo

-2§_:p32s12
770 - o4

Aviso Criginal firrnacio por:

Nombreromrre fil6qs¡ 3 a.uargo 5.¿S\o\(io,¿Ov
á{§d.j.|fi:i}!¡ji",""i,,l:iH.,:?flñ:::tii:1,"#"H:,il,r,j:."i.."flff;,;":".":"""ff?**fffi:'í.:,o A,. oE 

'ANTANDER 
_ cAs p,É rá

.."rls{n#¡*rrli:iti:":"t"iü:üi#t*:r;¡xi";r""ffi["T;.ii:}:+jiii#llilxl*:]?$i"'"!.'#:1§::.;:i:,::ri,,:
dé dáros o árc¡ivos ¡r¿ <uárq;¿. 

".,'J.i ,¡ii¿. lill-.r' 
¡atroao oo quc r¡évo e conrrc r de ins.eso o ásis,, o^rrrA'rrrÉR- r.As FÍ¡ 2

;r;í:ff",;:{,,,"#kii*_;ir:"jiii.:Jrii.r.;,rlli,t"irftur::¡l*r;iru1"j,::if".,::*::.1[i:,":üJi]r1",::.:il:;,::1;tlff:."i:;:r:;,:

í[li::H*rirjrj::"",#ffi5iil]ÉT#1#:]rj.'"'"'ffim*.:x=r;¡,i'il"ffid:iff"Iri":É:r.ilill¡#i+::i:r#;.",:;mi;,:':xis.á"r+[:ii"r,;;ni;ü:1iii:rj#qi;¡:¡,:::;ixill*",".##:Tm:""r;r[*

Fue devuelto l)or:

x,"ilii,;,l"i'!lil!,".ái:mnlixini:*í91[iiffffiH[ii,"3".ilii,il.,il"j"":^T:;:*,,.jil*iyy"l:#lg,fiiflttfu;



NOTIFICACIÓN POR AVISO

Artículo 69 Ley 1437 de 2011

Código: F-PAO-o39

Fecha de Aproba ción:O1t0612020

El"""TT.l::T"^j,^:_:j:1,:"1: ,en^er.Artícuro 
6s de ¡a Ley 1437 de 2011, código de

:::::,:i::j::::,T,l11, y.de.ro contenc¡o.o no,¡n,,tot;;b;;; ;,**;"i?J,l"iI
11,:.8 ^.I':::,::',i: :::: (1 :lr l","de 

er envío ;; i; ;;,;;;' ;; ;ffi ; "1.il*,T:1
A%'ü :i :"':"':: &:: i"i: T: l -,[4, 

t lli;i.,i *:']"lry':' T:":fl ::i
p¡oferida por la 

.CAS.

Al señor (a): 'i \io
ldentificado con cédula de ciudadanía No.uruudud ra r\o. _ Expedida en:En catidad de: t¡lt,<CsCrdO ___=--

contra^el 
:.'"t -I. procede 

_REculs_o 
DE REposrcoN, EI cuar podrá interponer dentro de rosdiez (10) días hábires siguientes á ra fecha o" r" 

"ntr"g"'d"r Aviso en er rugar de destino ó retirodel Aviso, ante:

Dirección General:

::[flfi.::i:|j,"r¿m:*""ión de ra orerta de ros RNR d¡sponibres, Educación Ambientar y
Subdirección de Autoridad-Á-mbientat: _Sede de ADovo: V--r-

_ No procede REcuRSo or Reposlclótt.

FUNDAMENTO DEI. AVISOpARA sER puBLtcADo 
EN LA pÁGtNA r¡_ecrRórutcn y,

EN LUc,qR pE AccESo púBltco DE LA ENTTDAD:

Desconocida Ia información der cresl¡natario, se pr.ocede. a pubricar en ra página web cre raF;t§* :":: yr rugar de acceso púbrico ce ra cárp-o-r:aüon Autonoma Regionar de santande.\'Ab' er presente Aviso acompañado de ta copia intelia-ill acto aOminisiirt"iuá ,"nlinlrr, po,. 
",:"¿TI;"t:,"rI,",r"" !?,oriii;"io''n'"ndose 

que rá notiii"É.Joi'r" considera surtida ar finarizar. er ctía

Fecha de publicación en página Web:
Fecha de publicación en Cartelera:
Fecha de desfijación del Aviso:
Número de expediente:

ti - o4-2o23
_ 2 =- oj - ZcíL)'l ze -o4

Aviso Criginal firrnacio por:

Nombre 8r.rqor. e 0-
Anex-o_:Acto Admin¡strativo crtgo < Ustonc"qc)ov

MedianG ét registro de sus dálos p€,sonaies en .r ñraqE,e@r.cción. áhá;ñáñenró y,;;;; ;.;;:: :l.l,,|"-"."re 
rdmuraio usred aubnza á rá coRpoRAc¡ói AUró¡roMA ReGrohaL oE saNr^NDFpdé dá,os o árchivos d¿ cuár.i,';;;"il;;#:-':''''"ñáridaddéque,'ev6erconkc,o"re.-"*o,"-',.ii"il;;::1ffi:j*-":TliDER - c^s rrÉ ,.

;ffxT",;:;",,:,":,:tj.:J:_tj:Li:t},í:tn3¡ffii$,fl+;,sfil:;.J*:#{::11ft"#;J::|:.:fir".",t'..i::;:::"fl::E::*:n;:"t"::::
msu..::i:f":*i":i:ilrT"#,r§kj:§:T{:r:ti:J"tri"r:"1,J".:",*:tü;*a,"".dyiü,:fli:,H,li"r#1t"tt":r}1'#:';*}l;i;i
*:rr;j;;tur;,i:;idh;H,#ihii"T:Í:t;¡;1$¡i:r:u,*:iir,ruir:rir,"**l:r:*,r",;r:}J::lT,i:l],r'#

desconoce ta ¡nfoññEñlobElt dEiGtaiin

Fue devuelto l)ot:



Socorro, !!f-1 112023 9:48 AM

Señor:
HERNÁN FRANCO LEÓN
Predio Uribía, Vereda Callejona
Guapota- Santander

ASUNTO: NOTtFtCACIÓN pOR AVTSO (Articuto 69 det C.p.A.C.A.)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo Sede Reg¡onal Comunera de la Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander
en aplicación al artÍculo 69 del Códago de Proced¡m¡ento Administrativo y de lo Contenc¡oso
Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto admin¡strativo.

Resolución RCA No 0819-21 de 29 de Julio de 2021 del expediente No. 68755-00728-09 exped¡do
por lá sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se
D¡ctan Otras Dispos¡ciones'

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prev¡sta en
los artÍculos 68 y 69 del_Cód¡go de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo
A IOS SEñOTES HERNAN FRANCO LEON, FREDY ESTUPIÑAN, PEDRO OiAz, ARTURO
GUEVARA, EMILIO OUARTE Y CLAUDIO URIBE, en consideración a que no se presentaron a
surtir dicha dil¡gencia de notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el dÍa siguiente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS

@.."gor- @ onktrnos@t.¡.90y.(o § Un.¡ 6nMra0t E00O 9116ln
or.Pnt crPAL.5a 6[
ior oro 12 N'9 0ó
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Socorro, 0211 112023 3:O4 PM

Señor:
EMILIO DUARTE
Predio La Uribf a, Vereda Callejona
Guapota- Santander

ASUNTO: NOT|F|CACtóN POR AVTSO (Añ¡cuto 69 det C.p.A.C.A.)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo Sede Reg¡onal Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicac¡ón al artículo 69 del Código de Procedimiento Adm¡nistrativo y de lo Contenc¡oso
Administrativo procede a notificar por Av¡so el sigu¡ente acto adm¡nistrativo.

Resolución RCA No 0819-2J de 29 de Julio de 2021 del expediente No. 68755-00728-09 expedido
por la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se
Dictan Otras Disposiciones"

Lo anter¡or, como consecuencia de la impos¡bilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos 68 y 69 d€l.Código de procedimiento Administrativo y_de lo contencioso Administrativo
a los señores HERNAN FRANCO LEON, FREDY ESTUPTñAN, PEDRO D|AZ, ARTURO
GUEVARA, EMILIO DUARTE Y CLAUDIO URIBE, en cons¡deración a que no se presentaron a
surtir dicha dil¡gencia de notif¡cación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día s¡guiente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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Cordial saludo,

La oficina deApoyo sede Regionar-comunera de ra corporación Autónoma Regionarde santanderen aplicación al artícuro 69 der código de procedimiento Administrativo y 
-de 

ro contenciáso
Administrat¡vo procede a notificar por Aiiso el s¡guiente acto administrat¡vo.
Resorución RCA No 08r9-21 de 29 de Jurio de 2021 der expediente No. 68755-00728-09 exped¡dopor.la sede de apoyo Regionar comunera, 'por er cual se oidena er Arctr¡vo áá ," erp"i¡""i" v ""Dictan Otras Disposiciones',

Lo anterior, aorno 
"ona"ar"n"¡a 

de ra imposibiridad de efectuar ra notificación personar prevista enlos.articulos 68 y.69.del.Código de procedimiento Adminrstrativo y de lo contencioso Administrativoa ros señores HERNÁN FRANco LEóN, FRED' esiúpirrru, p-eóñó -óiÁi, iiirüiócuEvARA, EMrLro DUARTE y cLAUDro úRree, 
"n.*;,d;;;;,". a que no se presentaron asurtir dicha d¡l¡gencia de not¡f¡cación personal.

El acto Administrativo señalado qel cu.al.!e acompaña copia íntegra se considera legalmenteNOTIFTCADO at finalizar et día siguiente naOiiaiñ-eólÉói"iñrá."nt" 
"r¡.o.Atentamente.

Socono, 0211 112023 3:11 PM

Señor:
PEORO OíAZ
Predio La Uribía. Vereda Callejona
Guapota- Santander

ASUNTO: NOTIFtCACtÓN pOR AVTSO (Articuto 69 de¡ c.p.A.c.A.)

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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Socorro, _ 02/1 1 12023 3:'l 4 PM

Señor:
FREDY ESTUPIÑAN
Predio La Uribia, Vereda Callejona
Guapota- Santandér

ASUNTO: NOTIF|CACtóN pOR AVTSO (Articuto 69 det c.p.A.c.A.)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo sede Regional comunera de la corporación Autónoma Regional de santander
en aplicación al artículo 69 del código de procedim¡ento Administrativo y de lo contencioso
Adminastrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto admin¡strativo.

Resolución RCA No 0819-2t de 29 de Jul¡o de 2021 del expediente No. 687s5-00728-09 exped¡do
por la sede de apoyo Regional comunera, .por el cual se ordena el Arch¡vo de un Expedienie y se
Dictan Otras Dispos¡ciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del-Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo
A IOS SEñOTES HERNAN FRANCO LEON, FREDY ESTUPIÑAN, PEORO DíAZ, ARTURO
GUEVARA, EMILIO DUARTE Y CLAUDTO URIBE, en consideración a que no se presentaron a
surtir dicha diligencia de notificación personal.

El-acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día siguiente hábil at RECIBO det presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
expeffi

NOIúBRE FIR[.4A
Proyectó Brayan Ramirez eiiiGñ-
Revisó lng. Wbeimar Hernánao Pérez Beltrán
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so.ouo, 0211112023 2:58 PM

Señor:
CLAUDIO URIBE
Predio La Ur¡bía, Vereda Callejona
Guapota- Santander

ASUNTO: NOTIFICACIóN POR AvtSO (Articuto 69 det C.P.A.C.A.)

Cord¡al saludo.

La oficina de Apoyo Sede Reg¡onal Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Proced¡m¡ento Administrativo y de lo Contenc¡oso
Administrativo procede a not¡ficar por Av¡so el s¡guiente acto administrativo.

Resolución RCA No 0819-21 de 29 de Julio de 202'l det expediente No. 68755-00728-09 expedido
por la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se
Dictan Otras Disposiciones'

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del.Código de pÍocedimiento Administrativo y de lo contencioso Admin¡strativo
A IOS SEñOTES HERNAN FRANCO LEON, FREDY ESTUPIÑAN, PEDRO D|AZ, ARTURO
GUEVARA, EMILIO DUARTE Y CLAUDIO UR|BE, en consideración a que no se presentaron a
surtir dicha dil¡gencia de notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña cop¡a Íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día s¡guiente hábil al RECTBO del presente aviso.

Atentamente.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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go"ouo, 0211112023 3:07 PM

Señor:
ARTURO GUEVARA
Pred¡o La Uribía, Vereda Callejona
Guapota- Santander

ASUNTO: NOTIFtCACtóN POR AVTSO (Art¡cuto 69 det C.p.A.C.A.)

Cord¡al saludo,

La of¡cina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en apl¡cación al artículo 69 del Código de Proced¡m¡ento Administrativo y de lo Contencioso
Adm¡nistrativo procede a not¡f¡car por Aviso el siguiente acto admin¡strativo.

Resolución RCA No 0819-21 de 29 de Jul¡o de 2021 del expediente No. 687S5-00728-09 expedido
por la sede de apoyo Regional Comunera,'Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se
D¡ctan Otras D¡sposiciones'

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificac¡ón personal prev¡sta en
los articulos 68 y 69 del_Cód¡go de procedimiento Administrat¡vo y de lo contencioso Administrativo
A IOS SEñOTES HERNAN FRANCO LEON,.FREDY ESTUPIÑAN, "PEORO OIAZ, ARTURO
GUEVARA,.EMILIO DUARTE Y, CLAUDIO URIBE, en consideración a que no se presentaron a
surt¡r dicha diligenc¡a de notificac¡ón personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día siguiente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIOUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

TRAN
Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS

@.otor* @ to*rrtnoroñr.Em.to @ merCanrmfiüD09l7600

ffi

ffi
sT.cEm1{508

&
m
@

0¡.Pm cr?at. salt Gll
(úmro 12 N'9 0ó

l!l: {ó07) 7?38925. 7?{0765- 7?3tóó8
(ehlor.(31 l)20390 75

ontooenor@mr.sor.rc

8U(AiA ¡t{61
(olle 3ó il" ?ó.{8

tdilkio !uro 0li.rm 303lDi0l
T.l{ó07) /23E92t tr,.1001-{002

C.lul¡r:{3101157á95

r.riutr.omoIg!@$'-00v.&

BARIA¡«BERIVIIJ¡
(olle48(on t'o 28 erquiro

T. (ó07)/?389?5 trr 5001.5m?

C.bl¡r,(ll0)8lJró9ó
m«er@«, sor.o

fiítÁoÁ
rorrero I N' ll {l
Bq¡io [6nr,o

I€l:ló07,7?319?5 tIl á001 ó00?

'C.lul¡r1ll0)2712ó00

mdóso@«'.sov.@

t0c0tm
(oll. ló li' 12 30

I!1,(ó0,),2r8n5

tr'.?001.?0m

C.lúl.r:(310)óE07295

,oo,ro@o,.sor.o

varfl

I!1, (ó0lU3E92t i¡l 3001 3002

C.lul¡r,(310)815ió97

wrsr@@!.oov.o

Expediente 68755-00728,09
NOMBRE FIR[,4A

Proyectó Brayan Ramirez Ouintero
Revisó lng. Wbeimar Hemando Pérez Beltrán

{qr§oraciri$ luló¡oma
Scgiaoal de§¡ntander §M



0F PRINCIPAL-S/rN 6lL BUIARA|vIAI'IGA BAaRANCABER¡¡EJA MALAGA
(¡rrcrül;l Il'Q-tiüRarriril.:llhy,i t.irr,.r¡,jírlJ"¡¡i-i-i l'iill?{5(¡.'n(r,i 16u_Qul¡J l.¡ll,: l2l.l"!-,|4
Tel: 7i Jt l¡:5 - j?107ú5 - ,iJ j:,,i18 f:diÍiiio I'r.ill.r i.]fiiiri.r iu 1 8¡r r¡o l); lrnir¡ hliñrio (onipan;r piio .i

celular;(jIl)"1r)J9ri7:i Te':,':l§!2t[.):t.,l0(,I,¡u0: Tet:.1]J3vl-íLrt.-§l,i)]-50Ul Tel:¡.li8g2itxt.ó00I-du02
<onta«enosr{(al.gov,(o celslari(i tttti lirí:it cetular:fJ10)gii,{1/rj (elular:(j1u)2i.12ó00

caibucaramangar¡(as.gov.(o mare§g-r(a§-gov.co malaga,lurai.gov,co

.{*-:,,
a4

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGTONAL DE SANTANDER
REGIONAL COMUNERA

RESoLUcIoNRCANo- nB 19 -t21

"Por la cual se ordena el archivo de un exped¡ente y se dictan otras disposiciones,'

2 s JUL 20n

CONSIDERANDO

Que mediante queja anónima de fecha 18 de Septiembre de 2009, recepcionada en las
oficinas de la CAS Regional Comunera RCA, se pone en conocimiento de la Autoridad
Ambiental, que en la vereda Callejona, Municipio Guapota-Santander se llevaron a cabo
actividades de tala mediante el empleo de maquinaria pesada y sin contar con la debida
autorización por parte de la Corporación.

Que la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS Regional Comunera, mediante
Auto RCA No. 00386-10 del 08 de Junio de 2010, inició lnvestigación Administrativa por
daño en los Recursos Naturales y Violación a la Normatividad Ambiental Vigente en contra
de |os señoTes HERNÁN FRANco LEÓN, FREDY ESTUPIÑAN, PEDRo óí¡z,ARTURo
GUEVARA, EMILIO DUARTE y CLAUDIO URIBE, y les formulo cargos por el siguiente
hecho:

..A 
IOS SEñOTCS HERNÁN FRANCO LEÓN, FREDY ESTUPIÑAN, PEDRO D1AZ,ARTURO

GUEVARA y EMlLlo DUARTE, por haber reallzado ta tala de un sector de 500 m2 de las
especies arbóreas Bailador (Guarea Trichiloides), Balso (Ochoroma Lagopus) y Ortigo
(Urea Sp), sobre una recarga hídrica en pendiente de 50'ubicado en el predio'tá Ur¡n¡-a,
vereda Callejona del Municipio de Guapota-Santander, hecho que se realizó sin obtener la
autorización o permiso que para este caso otorga ta Autoridad Ambiental competente"

"al señor CLAUDIO URIBE, por permitir larealización de actividades de tala en el predio
de su propiedad sin existir la autorización o permiso previo por la Autoridad Ambiental,,

Con estas conductas lo señores HERNÁN FRANco LEóN, FREDY ESTUPIñAN, pEDRo
DíAz, ARTURo GUEVARA, EMtLlo DUARTE y GLAUDIo uRtBE, infringieron tas
siguientes disposiciones. Decreto 1300 de 1 941 Articulo 1 Literales a y b, Decreto Le y 2g11
de 1974 inciso 3 del Artículo 216, Decreto 1449 de 1977 Articulo 3 nu¡meral 1 Literal á y b y
Decreto 1791 de 1996 Articulo 9.

Que el contenido del Auto RCA No.00386-10 del 0B de Junio de 2010, fue notificado
personalmente al señor CLAUDIO URIBE REYES, el día 11 de Noviembre del año 2010, y
a |os señoTes HERNÁN FRANco LEÓN, FREDY ESTUPIÑAN, PEDRó-Díp¿, ARTURó
GUEVARA, mediante Edicto fijado el dia 1 1 de Abril de 2011 y desfijado el dia 26 de Abrit
de 2011.
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Que mediante escrito de fecha 16 de Noviembre de2O1O, el señor HERNÁN FRANCO,
presenta ante la CAS Regional Comunera Descargos del Auto RCA No. 00386-10 del 08
de Junio de 2010, manifestando que él recibió en arriendo el predio La Uribía y el mismo
propietario (CLAUD¡O URIBE), permitió hacer la tala para arreglar la tierra para cultivar, el
mismo le manifestó que podía utilizar los palos que ya habían cumplldo su ciclo para cercas
sin ser la intención ocasionar daño al medio ambiente, a la vez luego de estas actividades
se realizo una reforestación en el área afectada por la tala y solicito a la Corporación una
visita para comprobar dichos hechos (...).

Que mediante escrito de fecha 18 de Noviembre de 2010, el señor CLAUDIO UR¡BE
REYES, presenta ante la CAS Regional Comunera Descargos delAuto RCA No. 003g6-.10
del 08 de Junio de 2010, manifestando, que si bien es cierto el arrendo el predio este se
hizo única y exclusivamente para que las labores realizadas fueran de cultivos perecederos
como lo señala la clausula Tercera del Contrato de Arrendamiento que Adjunta al Escrito
de Descargos y que el arrendatario No podía ejercer actos como el qul motivaron la
presente lnvestigación, manifestó también que no reside en el predio óebido a que su
residencia se encuentra en el Municipio del Socorro donde desarrolla su actividad láboral,
que inclusive ha iniciado proceso civil al señor HERNÁN FRANSO, por incumplimiento de
lo pactado en el contrato, para finalizar manifiesta que no na permitiOo ni autorizado los
actos por los cuales hoy se le investigan dentro de su predio La uribía. (...)

Que mediante Memorando No 0154-12de Mazo 02 del año 2o12,el coordinador de la cAS-
Regional Comunera, ordenó la práctica de visita de seguimiento al sitio de interés, de la cual
se emitió Concepto Técnico RCA No. 0386-12 del 30 de Marzo del año 2012, del cual se
extraen los siguientes apartes de interés:

(...) En cumplimiento a lo ordenado mediante Memorando No 0154-12de Mazo 02 del año
2012, se llevó a cabo visita de inspección ocular al sitio de interés, vereda Callejona, predio
Uribía, Municipio Guapota, se pudo establecer lo siguiente:

Se toma la vía principal que conduce del Municipio de Socorro al Municipio de Guapota y en
el cruce para tomar la vereda Callejona se continua pasos debajo de lá escuela Óallejóna,
donde se encuentra el predio uribía de propiedad del señor GLAUDlo uRlBE.

Se realizó una inspección ocular al sitio de interés, perdió La Uribía, vereda Callejona a la
zona forestal protectora de la corriente lnnominada donde se pudo evidenc¡ar que háy buena
arborización a lo largo de la franja forestal protectora, que el sitio donde se realizó la tala esta
cultivada en caña de azúcar, plátano y yuca.

En el área afectada por la tala y actualmente cultivada se evidencia la presencia de arboles
de gran tamaño como son Anacos y Cedros.

Se puede evidenciar el mantenimiento, cuidados y conservación de la zona forestalprotectora, de la corriente lnnominada en compañía del señor HERNÁN FRANCO LEéÑ,
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donde se realizó la siembra de las siguientes especies: Galapos, Balzos, Urumos, Cedros
y Aros.

Practicada la visita al predios.la Uribía, ubicado en la vereda Callejona, municipio Guapota
Santander, de propiedad del señor CLAUDIO URIBE REYES, se pudo evidenciar que la
franja forestal protectora de la corriente lnnominada fue debidamente reforestada y cuenta
con buena arborización, donde se realizó la tala actualmente se encuentra cultiváda y se
evidencia la presencia de arboles de gran tamaño

Que de acuerdo a lo antes expuesto, este Despacho considera que no existe fundamento
de hecho ni derecho para continuar el trámite en el presente Expediente, por lo que se
considera pertinente ordenar el archivo de las diligencias administrativas o'brantes en el
Expediente radicado bajo el No. 68755-00728-09 y!u correspondiente cancelación.

Que el Articulo 31 Numeral 2 de la Ley 99 de 1993, le señalo a las Corporaciones
Autónomas Regionales, la función de ejercer como máxima autoridad ambientaien el área
de su jurisdicción de acuerdo a las normSs de carácter superior y conforme a los criterios y
directrices trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que con fundamento en elArticulo 31 Numeral 12 de la ley g9 de 1gg3, corresponde a la
Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, ejercer las funciones de evaluación,
control y seguimiento ambiental de los usos de agua, el-suelo, el aire y los demás Recursos
Naturales Renovables, lo cual comprenderá eivertimiento, emisión o incorporación de
sustancias o residuos líquidos, sólidos o gaseosos, o las aguas en cualquiera de sus
formas, al aire, o a los suelos, así como loJ vertimientos o em-isiones que püeoan causardaño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los Recursos Naturales
Renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones
comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones,
autorizaciones y salvoconductos.

Que la Resolución No. 00131 de Enero 23 de 2004, faculta al Coordinador adscrito a laRegional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander, pára tramitar deoficío ó a petición de las partes, las investigacionel administrativas por'violación a lasnormas sobre aprovechamiento, protección, control, preservación, conservación y
movilización de los recursos naturales.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.,Fq.,9'JI.A^IOS SEñOrES HERNÁN FRANCO LEÓN, FREDYESTUPIÑAN, PEDRO DíAZ,NNTUNO GUEVARA, EMILTO DUARTE Y CLAUDIO URIBE,para que en lo sucesivo. se abstengan de realizar labores de Talá, sin contar con elrespectivo permiso de la Autoridad Ambíental competente.
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ART¡CULO SEGUNDO Por la CAS Regional Comunera, ordénese el archivo y cancelación
del expediente No. 68755-00728-09.

ARTíCULO TERCERO Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las respectivas
constancias, descárguese de los libros y base de Datos de la CAS.

ARTíCULO CUARTO. Por la CAS Regional Comunera, notifíquese personalmente el
contenid_o de la presente Providencia a los señores-HERNAN FRANCO LEON,.FREDY
ESTUPINAN,?EDRO DIAZ,ARTURO GUEVARA, EMlLlo DUARTE y GLAUDto uRtBE,
quienes pueden ser localizados en el predio La Uribía, ubicado en la Vereda Callejona,
municipio de Guapota-Santander y hágaseles entrega de una copia de la misma, dejando
la respectiva constancia.

De no ser posible la diligencia de notificación personal de la presente Providencia, realícese
conforme al procedimiento establecido en el Artículo 68 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO QUINTO. Contra la presente Providencia, procede el Recurso de Reposición
por la Vía Gubernativa, ante el Coordinador de la CAS Regional Comunera, el cual deberá
interponerse dentro de los Diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personalo a la
desfijación del edicto.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

TRÁN
Jefe Sede Regional de
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